RESOLUCION N° 042/07
Vistos:

Que la …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. … por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo Bus Volvo 1991 ocurrido el 20 de octubre de 2006 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 1ro. de febrero de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 29 de diciembre de 2006; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el representante del asegurado así como los representantes de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 16 de abril de 2007;
Que, en síntesis, el reclamante, en sus recursos y en la audiencia manifiesta: (1) que el siniestro de choque del ómnibus propiedad de su empresa con un camión en la Panamericana Norte se encuentra cubierto bajo la cláusula de Ausencia de Control de la póliza; (2) que la aseguradora ha rechazado el siniestro por las conclusiones de un atestado “ambiguo y arreglado” que no concuerda con lo descrito en la denuncia policial;
Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que el rechazo del siniestro se fundamenta en el Atestado Policial emitido por la Comisaría de Guadalupito – Virú de fecha 14 de noviembre de 2006 el cual concluye que la responsabilidad del accidente recae en el conductor del vehículo asegurado quien debido a su acto negligente, intencional, imprudente y temerario de querer adelantar o sobrepasar en forma indebida al camión y luego de divisar que en el carril contrario venía un vehículo a velocidad, intentó regresar a su carril impactando al camión referido por la parte lateral izquierda, siendo despedido el vehículo asegurado 50 metros fuera de la vía; (2)  que la póliza en sus Condiciones Generales, Artículo No.3 Exclusiones, indica que están excluidos los siniestros debidos a: 3) Negligencia, Acto Intencional o doloso del Asegurado o de quien estuviera a cargo del vehículo asegurado;(3) que el accidente se produjo debido al acto negligente e intencional del asegurado al querer adelantar o sobrepasar en forma indebida, imprudente y temeraria al vehículo que lo precedía conforme consta en el Atestado Policial;  
Considerando:
Que la Policía Nacional del Perú es la autoridad encargada de investigar los accidentes de tránsito;
Que de acuerdo con el Atestado Policial el conductor del vehículo asegurado procedió en forma negligente e imprudente al querer adelantar o sobrepasar en forma indebida al camión;

Que la Cláusula de Ausencia de Control para Daño Propio y Responsabilidad Civil (VEH012) anexa a la póliza no se extiende a cubrir los casos en los cuales el asegurado hubiera procedido en forma negligente o imprudente;

Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento,  esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…. sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 21 de mayo de 2007
